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Ciudad de México, a 12 de julio de 201,9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al ALC / 00 6L3 / 20L9

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio AMA/300/2079 de fecha 05 de julio de 20L9, signado por el C. |osé
Octavio Rivero Villaseñor, Alcalde en Milpa Alta, mediante ¡olEugl remite la
respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislatirüo de^eSta Ciudad y
comunicado mediante el similar MDSRPA/CSP/0303 /20t9. Ía ,,
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo. aooon,t,.l ,, ,,, .,',',., ¡,,:,os
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LIC. LUIS GUSTAVO VELA CHEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-lesis@secsob.cdmx.sob.mx

C.c.c.e,p.- Lic. fimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión yAtenc¡ón Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:
7399 /5683
C. losé Octavio Rivero Villaseñor, Alcalde en Milpa Alta.
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(oï5 n¡-cRtpín DE MTLPA ALTA

Milpa Alta, Ciudad de México a 5 de Julio de 2019

AMA/300/2019

L¡c. LUrs cusrAvo vELA sÁ¡¡cuez
DrREcroR cENERAL ¡uRiolco
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/364.4/2019, de fecha 2l de junio del año en
curso, por el cual remite el similar MDSRPA/CSP/030312019, de este mismo año, suscrito
por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad
de México, por el cual hace del conocimiento del Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia
Resolución que fue aprobado por el referido Poder Legislativo, en el que se requiere se haga
llegar a la Secretaria de Gobierno la respuesta relacionada con los puntos de acuerdo que se
hicieron llegar.

Mediante este escrito, me permito remitir la respuesta que genera la Unidad Administrativa
correspondiente:

Al respecto informo que, en el Portal de la Alcaldía Milpa Alta, existe un apartado con
el nombre de "GONCEJO", en el cualse encuentra la información requerida.

Lo anterior tiene verificativo en el siguiente link:

htto : //. m i I oa a lta. cd m x. q oþ. m lco nce i o. htm I

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión pa rle un cordial saludo
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C. JOS

ALCALDE N MILPA ALTA.

C,C,p. Llc. J¡mcnã Martln.z M. Subdlrectorã de Control de Ge3tlón y Atcnclón Clud¡daña dc lä SGCOMX,

Dlp. José dc J6sr¡3 Martln dal Cåmpo Câst¡ñ¿dr. P¡es¡dentÇ de lå Mcsa D¡rcctlva dc la Comlslón
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dc la .."nP*,,'K;i"*x'"

-\l/r¿.ç,\ Ifî-$Ìt\ruí,/ I
\:!,/ I

I

I
k¡^r¡ I

Wr Gobiernode
tos pueblôs

MrlIåå!rÁ

Núnlero 09, Barrio Los Arrgeles, Alcaldía de Milpa Alta, C.P. 1
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f)IRÉ.CCION GËNERAL
.It,RIÞICÀ Y ENLACE LEGISLATIVO

J*tREcrBrDo ,,nn 13"3o
Sonora Srrr,

Ciudad de México. Tel. 58 62 31 50 [xt: 2008,2016


